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	LOS FONDOS SOCIALES LO DEFINEN LOS AFILIADOS 

De manera completamente mal intencionada ha vuelto a circular como producto de una publicación del Boletín Oficial que será implementado un descuento para Fondos Sociales del 1,5 % de los sueldos a los compañeros afiliados. No es la primera vez que escuchamos esta noticia. Sin embargo en ninguna de las veces anteriores que salieron a difamar se llevó a cabo su anuncio. Con el propósito de que quede documentada la posición de la actual Mesa Directiva Nacional se envió con fecha 9 de mayo al Administrador Federal una nota cuyo texto reproducimos a continuación para evitar que alguna "mano negra" consume una trapisonda contra la voluntad de los afiliados. 

Al Administrador Federal
De Ingresos Públicos
Dr. Alberto Abad

S / D
Asunto: DESCUENTO SOBRE

FONDOS SOCIALES

Con motivo de la publicación de la Resolución Nº 296/2007 (B.O. 07/05/2007) que homologara el Acuerdo celebrado entre la Administración Federal y esta Entidad Sindical de fecha 29 de diciembre de 2005, y en mi carácter de representante legal de esta Asociación SOLICÌTOLE se abstenga de aplicar la cláusula segunda de dicho acuerdo.

Motiva dicho requerimiento que con fecha 3 de abril de 2006, el órgano estatutario pertinente de nuestra Asociación, el Consejo Directivo Superior, resolviera por unanimidad no aplicar descuento alguno emanado de la cláusula citada con anterioridad. 

Cabe citar que la resolución del Consejo había sido dada a conocer públicamente mediante Comunicado Nº 61/2006 del 5 de abril de 2006.

Saluda atte. 

 
Enrique MORCILLO
Hugo ALVAREZ
Jorge O. BURGOS 
A/C Secretario de Prensa 
Sec. De Asuntos Sindicales 
Secretario General 
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